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Bogotá D.C., Octubre 01 de 2024

Señor(a)

AURELIO ANTONIO ALEGRIA LLANTEN
CL 5 B 86 A 30 INT 13
110871

Bogotá - Bogotá DC

REF: Citación Notificación Personal Resolución 1574 de 2024, RT 52677, Av.
Ciudad de Cali, Tramo 4.  

Respetado Señor:

De conformidad con lo estipulado en el artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, les solicitamos acercarse a
la  Dirección Técnica de Predios del  INSTITUTO DE DESARROLLO – IDU,
ubicado en la  Calle 22 No 6-27, dentro de los cinco (5) días siguientes a la
fecha  de  recibo  de  la  presente  comunicación,  con  el  fin  de  notificarle
personalmente la  Resolución No. 1574 del 4 de septiembre de 2024 “POR
LA CUAL SE ORDENA UNA EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA”,
emitida dentro del proceso de adquisición de un inmueble ubicado en la CL 5B
86A 02 (ANTERIOR) CL 5B 86A 30 INT 13 (ACTUAL), de la ciudad de Bogotá
D.C., Correspondiente al Registro Topográfico No 52677.

Es importante tener en cuenta que solo se permitirá el ingreso de quien ostente
la  condición  de  propietario  del  inmueble,  sus  herederos  o  apoderado
debidamente acreditados, en el horario de 8:00 am a 4:30 pm.
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En ese sentido, se sugiere contactar a la gestora jurídica a cargo de su proceso
DIANA MIREYA RANGEL ROJAS  al  número celular  3008745086,  a  fin  de
concertar el día y hora para llevar acabo la notificación.

Cordialmente,

ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ
Directora Técnica de Predios
Firma mecánica generada el 01-10-2024 04:10:19 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: DIANA MIREYA RANGEL ROJAS-Dirección Técnica de Predios
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